
Registro Comunal de Entidades Receptoras de Fondos Públicos 

 
 
 
 
 
 

Las donaciones reguladas en el artículo 8º de la ley Nº 18.9851, en el artículo 69° de la ley Nº 18.6812, en el 
artículo 3º de la ley Nº 19.2473, y en el Párrafo 5º del Título IV de la ley Nº 19.7124, se entienden como 
transferencia para los efectos del Registro Comunal de Entidades Receptoras de Fondos Públicos. 
 
 
 
 

INDIVIDUALIZACION DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA 
RUT  
Nombre  

Razón Social (denominación)  

Vigencia (fecha de término, indicar si 
es indefinida) 

 

Objeto Social (descripción)  

Tipo (Corporación, Fundación, 
Sociedad Anónima, otros) 

 

Domicilio completo  

Representante (s) Legal (es) NOMBRE RUT 
  
  

 
 
 

ANTECEDENTES DE LA DONACION 
Monto  

Marco legal que permite la 
transferencia 

 

Objeto de la transferencia   

Trabajos encargados (actividades, 
informes, otros) 

 

 
 
 
Firma Responsable de la 
Solicitud de Inscripción 

 

Nombre  
Cargo  
Fecha  
 

                                                 
1 Ley de Donaciones con fines Culturales. 
2 Ley de Donaciones a Universidades e Institutos Profesionales (contribuyentes que declaren renta efectiva, podrán descontar de 
sus impuestos las sumas donadas). 
3 Ley de Donaciones con fines Educacionales. 
4 Ley de Donaciones con fines Deportivos. 

FORMULARIO INSCRIPCION DE DONACION 
DE PERSONA JURIDICA O NATURAL 


